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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero diecisiete de dos mil veintidós 

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante Claudia María Cadavid 

Ejecutado Carlos Mario Cano Osorio 

Radicado 05001-31-10-011-2016-00730-00 

Instancia Única  

Decisión Traslada Liquidación Del Crédito  

 

 

                             De la liquidación del crédito que antecede presentada 

por la parte actora, se pone en traslado a la parte contraria por el término de 

3 días de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 011 Oral 

Medellin - Antioquia 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f3888ecc4442eeb2d7b109ff938c762cb92fe3d96bbf6a970c5700b61

2dd9f70 

Documento generado en 17/01/2022 11:13:19 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


